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e incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación ~dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
<le cIIo pudieran dcri"""",.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida·

des: (a: x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades: Caracteres

porqundo.
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las ctll"OCterísticas para cada marca y modelo
Marca oclBM». modeln 4202.()()3.

Características:
Primera: 9 x 12.
Segunda: 324.
Tercera: Continuo/discreto.

e titular de esta Resolución presetJ;tará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimIento de la produ~ón.declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homOlogación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 1988.-El Director 8eneral. José Luis Bozal

Gonzálcz.

2212 RESOLÚClON de 28 de octubre de 1988. de la Direcci6n
General de Electrónica e Informática. por la que se homo
IfJga una impresora marca «IBM». modelo 4201-003.
fabricadiJ. por «/BM». en Vimercale y Po~ia (Italia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por «IBM, 'Sociedad Anónima Española», con
domicilio social en el paseo de la Castellana., 4, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de una impresora fabricada
por «IBM», en su instalación industrial ubicada en Vimercate y Pomezia
(Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente, que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de MadriJ,
mediante dictamen técnico con clave E860344045C. y la Entidad
colaboradora «8ureau Ventas Español, Sociedad Anónima», por certifi
cado <le clave BRC/3/Y/990/01/88. han hecho constar. rnpectivamente.
que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
estahlecidas por el Real Decreto 1251/1985, <le 19 <le junio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
<le homolopción GIM'()319. y fecha <le caducidad <lel dia 28 <le octuhre
de 1990, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los cenificados de conformidad de la
produerión anleS <lel día 28 de octubre <le 1989.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homolopción dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin petjuicio de las responsabilidades legales que
<le cIlo pudieran dcri"""",.

Características comunes a lodas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número <le puntos <le la matriz. Unidades:

(a x b).
Segunda. Descri~ón:Velocidad de impresión. Unidades: Caracteres

porqundo.
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las características para cadil marca y modelo
Marca «18M». modelo 4201'()()3.

Caractcristicas:
Primera: 9 x 12.
Segunda: 324.
Tcr=a: Continuo/díacrcto.

ELtitular _@-",_I'LRcooluciQP--l>-"""P!llrá.-Jl,'!1rº-<1cijl<1iQd-º_!íjll<lº
para. someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
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2211 RESOLuaON de 28 de octubre de 1988. de ia Dirección
General de Electrónica e Infonnátíca, por la que se homo
loga. una impresora, marca «IBM», modelo 4202..(}()3.
fabncada por «IBM». en Vimecarte y Pomnia (ltaiia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática la
solicitud presentada por «IBM, S.A.E.», con domicilio social en el paseo
de la Castellana, 4, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
~omol~ció~de una iIT!-presora fabricada por «IBM», en su instalación
industrial ubIcada en VIIT!-ecarte y Pomezia (Italia);

Resultando que por el mteresad.o se ha presentado la documentación
~da~r la legislación vigent~ que afecta al producto cuya homologa
CIón soliCIta, y que el Laboratono Central Oficial de Electrotecnia de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid.
mediante dictamen técnico con clave E860544148C y la Entidad
colaboradora «Burea.u Verltas Español, Sociedad Anónima». por certifi.
cado de clave BRC/3/y/990/01188. han hecho constar respectivamente
que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
estahlecidas por el Real Decreto 1251/1985. <le 19 <lejUDio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en"1a referida
disposición, ha resuelto homolopr el citado producto con la contraseña
<le homolopción GlM'()321. y fecha de caducidad <leí dia 28 <le octubre
de 1990, definiendo como caracterfsticas técnicas para cada marca y
~odelo homologado, lasque se indican a continuación, debiendo el
mteresado presentar, en su caso, los certificados de confonnidad de la
producción anleS del dia 28 <le octubre de 1989.
. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

Clla,:y-por-1aDI<>c1~UCIO-_<:Um]>1ir-cua!quierolroJ'.e¡l>..menlo
o disposición que le sea aplicable.

2210 RESOLUCION de 28 de octubre de 1988. de la Direcci6n
General de Electrónica e Informática. por la que se homo
loga un leckuio maraz «Sansung». modelo M..s700, ¡abrí·
cado por «Se Jin E/edran ¡ne.» en Seul (Corea).

Recibida en la Dirección General de Eectrónica e Informática la
solicitud presentada por «Interinvest, Sociedad Anónima», con domici·
tio social en la calle Nuria, 36, municipio de Madrid. provincia de
Madrid, para la homolopción <le un teclado fabricado por «Se 1m
Electron loe.» en su instalaci6n industrial ubicada en seul (Corea);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vi¡ente que afecta al producto cuya homolop
ción solicita, y que el Laboratorio de «CTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónmta». mediante dictamen técnico COJi clave 218J.M~
IE/I. y la Entidad colaboradora oNorcontrol. Sociedad Anónilll8». por
certificado <le clave NM-IVT-IA'()2, han hecho constar. rnpectiva
mente, que ei m~o presentado cumple tpdas las especificaciODes
actualmente estahlecldas por el Real Decreto 1250fl985. <le 19 <le junio.

Esta Dirección General. <le a<:ucrdo con 10 cstahlcdico en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, can la contraseña
<le homolopción GTE-0352 y fecha <le caducidad del dia 28 <le octuhre
de 1990, definiendo como características técnicas para cada marca y
~odelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
mteresado, presentar, en su caso, los cenificados de conformidad de la
producción antes del día 28 de octubre de 1989. •
. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

CIta. y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin petjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. ,

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca <&m,uns». modelo M-8700.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas coJUliciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 28 <le octubre <le 1988.-El Director gcncra~ José Luis Bozal

Gonzálcz.
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I~ que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocImiento.
Madrid, 28 de octubre de 1988.-EI Director general. José Luis Bozal

GonzáJez.

2215 RESOLUCJON de 30 de noviembre de 1988, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número ~198/I985, promovido
por «Cementos Porrland, Sociedad AnónimQ}), contra
acuerdos del Registro de 20 de octubre de 1983 v 19 de
diciembre de 1984. -

2213 RESOLUCIO,"'í de 30 de nonemhrc de 1988< del Regisln1
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Aladrid, declarada firme. en el recurso
contencioso-admimstrativo número 1.317-1984, promo
rido por Fundación AfAPFRE comra Acuerdos dei Registro
de 21 de marzo de 1983 y 17 de mayo de 1984, (Expediente
de marca n,umero YYY.162.)

En el recurso contencioso-administrativo número I.J 17·1984, ínter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por Fundación MAP
FRE, contra resoluciones de este Registro de 21 de marzo de 1983 y 17
de mayo de 1984. se ha dictado, con fecha 23 de septíembre de 1986, por
la CIUda Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dlspositíva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Abogado don Alberto Manzano Martas, en nombre y
representación de Fundación MAPFRE, debemos declarar y declaramos
nulas y sin efecto las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
d.e 21 de marzo de 1983 y 17 de mayo de 1984. esta última desestimato
na del recurso de reposición contra la primera, por no ser conformes a
derecho, y declaramos, en consecuencia, el derecho de la recurrente a
que le sea concedida la inscripción de la marca solicitada: sin hacer
especial pronunciamiento sobre costas.»

En el recurso contencioso-administrativo numero 198/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Cementos Portland
Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro de 20 d~
octubre de 1983 y 19 de diciembre de 1984, se ha dictado, con fecha 17
de diciembre de 1987, por la citada Audiencía, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por "Cementos
Portland, Sociedad Anónima", representada por el Procurador señor
Gandaryllas Carmona, contra la Resolución del Registro de la Propiedad
lndustnal de 20 de octubre de 1983, por la que se denegó la inscripción
de la marca numero 1.025.938 "Duracem", así como contra la desesti·
maci?n del recurso.de reposición, ~ebemos confirmar y confirmamos las
antenores ResolUCIOnes por ser ajustadas a Derecho; sin costas.»

En su vinud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bíen disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «BoleHn Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1988.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dícíembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «BoleHn Oficial del Estadm).

Lo que comunico a V. S.
Madrld. 30 de noviembre de 1988.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

En el recurso conteRcioso·administratívo número 941l985. inter~

puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ~(Secofisa, Sociedad
A.n?nima», contra resoluciones de este Registro de 18 de octubre ,Y 2 de
diCIembre de 1983 y de 14 de marzo y 22 de abril de 1985. se ha dICtado,
con fecha 6 de mano de 1988, por la citada Audiencia, sentencía,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso interpuesto por el
Leini~u ::i[ln Fernando Pamba Garcia, en nombre v representación de
la Entidad "Secofisa, ~!rd.lld Anónima", contra acuerdos del Registro
de la Propiedad Industrial de fechas ; ~ ~!: octubre y 2 de diciembre de
J983. que denegaron la inscripción de la marca ;;Secot;:2": para clases
35 Y 36 y, contra las resoluciones de 14 de marzo v 22 de abril de i:;l~~
que desestimaron el recurso de reposición, debem'os declarar y declara~
mos la revocación de dichas resoluciones Ydecretamos en consecuencia
~a pr~encia del registro de las marcas denegadas; sin hacer expresa
lmpoS1Clon de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletü·, Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre ele 1988.-EI DIrector general, Julio

Delicado Montero-Rios.
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RESOLUC10N de 30 de noviembre de 1988, del Registro
de la Propiedad lndustnal, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación en el recurso contencioso
administrativo número 552-81, promovido por «Henkel
K.G.», contra acuerdos del Registro de 20 de mayo y 20 de
noviembre de 1980.

2216

En el recurso contencioso-administrativo numero 552-81, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Henkel K.G.)}.
contra resoluciones de este Registro de 20 de mayo y 20 de noviembre
de 1980. se ha dictado, con feeha 11 de marLO de 1985, por la citada
Audiencia, sentencia, conftrmada por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: l.{) Que debemos desestímar y desestimamos el presente
recurso número 552-81, interpuesto por la representación de "Henkel
K.G.a.A.", contra las resoluciones del Registro de la Propiedad Indus·
trial de 20 de mayo y 20 de noviembre de 1980, esta última dictada en
reposición, por las que se concedió la inscripción de la marca 912.163
"Sumatic'·. 2.° Que debemos confirmar y confirmamos las referidas
resoluciones impugnadas, en cuanto se ajustan a esta sentencía. 3.° No
hacemos una expresa condena en costas.»

En su vínud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se pubhque el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de noviembre de 1988.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

2217 RESOLUCION de ';U ';; ,-:~Ylembrede 1988. del Registro
de la Propiedad Industrial, por ¡ci ¡¡:.:e se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Auui¡;;;:;[!
Territorial de Madrid, declaradafirm&en el rcurso conten
Closo-administrativo número 2.158/1983, promovido por
«Fabrilmalla, Sociedad Anónima». y «Jimmiss. Sociedad
Anónima», contra acuerdos del Registro de 5 de mayo de
1982 y de 25 de marzo de 1983.

En el recurso contencioso-administratívo número 2.158/l983, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Fabrilmalla,
Sociedad Anónima», Y «1immiss, Sociedad Anónima», contra Resolu
ciones de este Registro de 5 de mayo de 1982 y de 25 de marzo de 1983,

RESOLUCION de 30 de n01:iembre dE 1988, de! Registro
de la _Propiedad lnduslrtal, por la que se dispone el
cumphmiento de la sentencia dIctada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número' 94/1985, promorido
por «Secansa, Sociedad Anónima»), contra acuerdos del
Registro de 28 de octubre V2 de dIciembre de 1983 v de 14
de marzo y 22 de abril de 1985. Expedientes de marcas
números 1.017.803 y 1.017.804.
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